
 

 

                       Oberá – Misiones 03 de Septiembre de 2024.-  

                                                                     D E C L A R A C I O N     Nº   067/2024 

                                                                                   - Expte N° 303/2024- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO:  QUE,  el lema del Día Mundial de la Prevención del Suicidio 2024-2026, 

"Cambiar la Narrativa", tiene como objetivo derribar barreras como el estigma, crear conciencia 

y fomentar una cultura de comprensión y apoyo para prevenir el suicidio. Todos, desde individuos 

y comunidades hasta organizaciones y gobiernos, tienen un papel crucial que desempeñar para 

cambiar la narrativa sobre el suicidio y promover un entorno de apoyo; 

                                    QUE, el 10 de septiembre Día mundial de la prevención del suicidio se 

llevará a cabo una actividad en la plazoleta "La Equidad" en Oberá, dirigida a los ciudadanos 

para visibilizar una temática importante; 

                                    QUE, este proyecto tiene como objetivo promover la salud mental en la 

comunidad, desestigmatizando el suicidio y fomentando un diálogo abierto y empático sobre esta 

problemática; 

                                    QUE, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá se suma a la lucha 

contra el suicidio. En un trabajo conjunto con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción Social; 

                                     QUE, esta actividad consistirá en la disposición de un punto de 

información en dicha plaza desde las 10 hs. - 12 hs. donde los ciudadanos podrán acceder a 

folletería relacionada con la temática. Así mismo se hará campaña en redes sociales todo el mes 

de septiembre con información para generar conciencia, y brindar recursos de ayuda; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,                                     

          D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: SU BENEPLACITO a la jornada "Cambiar la Narrativa" en alusión al Dia 

Mundial de la Prevención del Suicidio, a realizarle en la plaza "La equidad" el día 10 de 

septiembre a las 10 hs en conjunto con la Secretaria de Desarrollo Humano y Acción 

Social del Gobierno de la Ciudad Oberá.- 



 

 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín 

Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-  

 


